
 
 

GUÍA METODOLÓGICA BREVE 

Para la discusión previa a la Conferencia Nacional Programática e Ideológica 

1. Sentido 

La Conferencia Nacional Programática e Ideológica busca contribuir a clarificar el sentido del 

proyecto socialista, ofrecer una lectura compartida del tiempo presente y establecer orientaciones 

generales para la acción futura del Partido. No se trata de un programa de gobierno ni de una suma 

de medidas sectoriales. 

 

2. Espacios de discusión 

Podrán organizar discusiones e insumos para la Conferencia: comunales, distritos, provinciales, 

regionales, secretarías, comisiones, frentes y núcleos temáticos, tendencias y agrupamientos 

internos, encuentros promovidos por militantes o equipos de trabajo  

Asimismo, se alienta el diálogo con dirigentes sociales, sindicales, territoriales, vecinales, 

estudiantiles, culturales y con personas cercanas al mundo de ideas del Partido. 

 

3. Preguntas orientadoras para la discusión 

1. ¿Qué significa hoy ser socialista en Chile? 

Objetivo: partir por la identidad, pero no como una definición abstracta o heredada. 

 La pregunta busca precisar qué distingue hoy al socialismo chileno como tradición política, 

democrática y transformadora, y qué lo diferencia de otras izquierdas o progresismos. 

 

2. ¿Quiénes son hoy los sujetos del socialismo y cómo debe entenderse actualmente el mundo del 

trabajo? 

Objetivo: Revisar a quién quiere representar hoy el Partido. 

 No se trata solo de repetir la antigua fórmula de trabajadores manuales e intelectuales, sino de 

pensar cómo se expresa hoy el trabajo, la precariedad, los cuidados, los sectores medios y 

emergentes, y qué experiencias sociales debieran estar en el centro de una propuesta socialista. 

 

3. ¿Qué ha cambiado en la sociedad chilena y qué aspectos de ese cambio no hemos sabido leer 

bien? 

Objetivo: introducir una autocrítica  

La discusión debiera pronunciarse sobre transformaciones sociales, culturales, económicas, 

tecnológicas y políticas que han modificado la experiencia social en Chile, y sobre los errores o 

insuficiencias de lectura que el socialismo ha tenido frente a esos cambios. 

 

4. ¿Qué valores y orientaciones generales debieran guiar hoy una propuesta socialista? 

Objetivo: pasar de la interpretación al horizonte normativo. 

No se trata de listar políticas públicas, sino de precisar qué valores debieran ordenar la reflexión y la 

acción: igualdad, democracia, solidaridad, dignidad, seguridad para la vida, cuidado, libertad, 

comunidad, derechos humanos, feminismo, desarrollo sostenible u otros. 



 
 
 

5. ¿Qué significa hoy actualizar la tradición programática del socialismo chileno? 

Objetivo: ligar memoria y presente. 

La pregunta apunta a discutir qué elementos de la tradición socialista —y en particular del impulso 

programático de 1947— siguen siendo vigentes, cuáles requieren reformulación y qué nuevas 

preguntas debieran incorporarse para responder al Chile actual. 

 

4. Forma de los aportes: Todo aporte, individual o colectivo, deberá presentarse en un documento 

de máximo 5 páginas. Si se estima necesario incorporar un tema no contenido en las preguntas 

orientadoras, podrá adjuntarse un anexo adicional de 1 página, y solo de 1 página. 

No se admitirán documentos que excedan esa extensión. 

Cada documento deberá señalar de manera simple: autor/a o instancia que lo presenta; fecha; y, 

fundamentalmente, procurar responder a las preguntas orientadoras definidas en esta guía, de 

modo que los aportes contribuyan a una conversación común y sean comparables y sistematizables.  

El propósito de este criterio no es restringir el debate, sino ordenarlo y favorecer insumos legibles, 

útiles y conducentes para la Conferencia. 

 

5. Criterio general. 

La discusión previa a la Conferencia no tiene un carácter resolutivo ni se ordena por votación de 

posiciones. Su sentido es contribuir a la construcción de una interpretación compartida, de un 

cierto sentido común y de orientaciones generales para el Partido. Por lo mismo, el objetivo de 

cada instancia no es producir mayorías circunstanciales sobre cada punto, sino favorecer una 

deliberación sustantiva que permita decantar acuerdos, tensiones y criterios comunes que 

enriquezcan la discusión general. 


